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■ RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
rrimeetxe .......................... 15 I>enete»
Semestre ........................ 30 —
Atina] .................................. 50 —

Las snscripciones se solicitarán de la Inspección de 
lalleres del Hogar Pignotclli, calle Pignatelíi, 99,

' as de fuera podrán hacerse remitietxlo el impbr-r 
per giro postal ti otro medio.
Todos los pagos se vertfiuarria en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
Los números que se rec!anie:t después de transcu 

-rtdos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
'irán al precio de venta, o sea a $0 céntimos Jos riel 
■ 15o corriente; 0’75 ptas.. I.t« 'le! año anterior, v d» 
•ru« años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción qne ocupe cae" xuu.ivu 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al orÍKtmi 
Acompañará un sello móvil de UNA |>eseta por cada 
inserción. '

Los derechos de publicación Je números extraer 
Jinarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
i. con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar ó» 
pi.-vio abono o cnar.do haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobei 
ntulor-. por oficio: exceptuándose, según está preve 
nido, las <le la primera Autoridad militar.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemolaj 
leí BotrriN respectivo como comprobante, siendo üt 
ñauo los demás que se pidan.

lampoco tienen derecho más que a mi eblo ejerr. 
piar, que se solicitará en e¡ oficio de remisión ce 
•itiitinal, los Centros oficiales.

El Ro l k t in Of ic ia i. se halla de venta cu la Im 
tu ruta íiel Honor Pigr itelli
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t-STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

mu<-fiiet«meiite que los «efiores Alcalde» y Mee retan ni reciben 
•te B.niitN Omc ia i. dintiondrxn que Fe fije un ejep-plar en 

■í i-itio Ir coatiimbrr. donde permanecerá huata el recibo del ii-

I oe eeflores Secretario» cuidaran. .Alo su inAa estrecha reepone»
" titilad, de conservar los números de este Bot.nTiN, coleccmnadu» 
irdenadamente para su encuadernación, rjne deberá verificarse el 
'nial de cada semestre.

La» leyes obligan en la Peulusula. islas adyu'cenlee. Canarias 
¡erritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios ve2n<«> 
días de su promulgación, si en ellas no se diapesiese otra cosB. (Có- 
ligo civil).

I as liispusiciotirs del (hibierno son obiigatories pera la eapltm 
le provincia desde que se publican oficiahnenie en ella, y ótaj' 
cuatro días después fiara ¡os demás pueblo» de la misma provincia

I rv d- 3 de noviembre de 1R87).

SECRETARÍA DE GUERRA

llbhAHÜKA DIl MOVILI/ACION, INMKUL- 
qiON Y KbjUUPEKiA'ülUN

instrucción.
JlabierKío siklo varios los alumnos admitidos i 

los cursos Kjue se están verificando en las Acá 
demihs militares de reciente creación para Al 
íereces y Sargentos provisionales que por las 
circunstancias actuales no han podido hacer su 
presentación a los mismos, o lo han hecho tan 
tarde que les lia imposibilitado realizarlos, se con
siderarán aidmitidos al curso venidero sin nece
sidad de nueva instancia, siempre que mamlies 
ten a los Directores respectivos de dichos Gen 
tros ‘le enseñanza que <?esean su insistencia.

Burgos, -I de junio de 1937.—El General! Jefe. 
Luis Orgaz.

(Del "Boletín Oficial del Estado“ núme
ro 230, de lecha 7 de junio de 1937).

__ SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Diputación 

Provincial de Zaragoza.

Circular.
Esta Comisión Gestora ha acordado señalar los dias 

12, 19 y 26, a las dieciocho horas, para la celebración 
de sus sesiones ordinarias durante el presente mes de 
junio.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 7 de junio de 1937. - El Presidente, Mi
guel Allué Salvador.

***

Num. 3.030.
Extracto de los acuerdos adoptados por la misma 

en las sesiones celebradas los días 1. 8 y 15 de 
mayo de 1937.

Sesión del día l.°
Asistencia: Señores Allué. Mola, Zamora, Rivas, 

l.izarhe. Alhareda y De la límente.
También asistió el señor Delegado de la Auto

ridad militar en la Corporación.
Aprobar el acta de la sesión inmedi ita anterior.
iHacer constar en acta la satisfacción vivísima de 

la Corporación por las brillantes operaciones reali
zadas en Vizcaya, y su felicitación al Jefe del E.jér- 
cito del Norte i>or la preparación con que ha sabido 
dirigir los movimientos.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por la jubilaciém del funcionario provin
cial Sr. Diloy. ])ero, a la \ez, su felicitación por 
la manera tan digna y tan honrosa como ha .sa
bido llegar al término de su carrera administrativa.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor- 
jioración por la muerte en el cam])o de batalla del 
Alférez I). Antonio Eranco. hijo del funcionario 
provincial 1). Segundo Franco.

El Sr. Allué manifiesta que ha dispuesto que el 
dia 2 de mayo se celebre una fiesta en el I logar 
Pignatelíi, en la que se dará jxir los Maestros de 
las escuelas de dicho Establecimiento benéfico algu
na lección a los escolares acerca del significado de 
la fiesta de dicho día y su aplicación a los momentos 
actuales.

El Sr. Allué manifiesta que ha suscrito una ins
tancia que una Comisión del barrio de Montemolín 
v de Utnllas dirige al Ayuntamiento de esta ciudad 
gestionando la prolongación del tranvía de la linea 
del Bajo Aragón.
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Autorizar a la Presidencia de la Corporación para 
realizar gestiones con el fin de conseguir la autori
zación necesaria para concertar una operación finan
ciera (|ue permita normalizar completamente la mar
cha de la Hacienda provincial.

El Sr. Allué manifiesta qué en esta semana, por 
do- veces, ha sido invitada la Presidencia de la Di
putación a los actos en honor de la nación amiga 
Alemania: una, con motivo de la sesión que celebró 
la Academia de Medicina en honor de los hombres 
de ciencia de Alemania: y otra, con motivo de la 
fiesta típica del “Día del Trabajo”, organizada por 
la colonia alemana en nuestra ciudad. En la pri
mera, el Sr. Allué expuso la satisfacción que le 
producían estas relaciones cordiales entre los pueblos 
alemán y español, y en la segunda estuvo represen
tada dignamente la Corporación por el Gestor pro
vincial Sr. Albareda. , , _

El mismo Sr. Mine dice (pie ¡a Corporación que
da enterada oon complacencia de comunicación del 
Ayuntamiento de Teruel expresando su gratitud por 
el acuerdo de hacer constar en acta la satisfacción 
por la concesión de los títulos de “■Heroica’' v 
“(I cal” a dicha ciudad v por la felicitación (pie le 
fue enviada con tal motivo.

Solicitar dd Excmo. Sr. Gobernador general del 
Estado autorización para (pie. por las Diputaciones 
v Avuntamientos de Aragón se sufrague el coste de 
ornamentación de dos columnas del Santo Templo 
Metropolitano de Nuc-íra Señora del Pilar, prorra
teándose entre tales Corporaciones, con areglo a nor
mas de equidad, el importe de las Oportunas obras.

Señalar los días 8. 15, 22 y 29. a las dieciocho 
horas, oara la celebración de sesiones ordinaria - de 
esta ‘Comisión Gestora durante el mes de mayo 
de 1937.

PONENCIA DE RENÉlFTCENm
One el Inspector de Talleres del Hogar Pignafelli 

se haga cargo de las libretas de la Caja de Miorrns 
pertenecientes a los acogidos y ex acogidos de dicho 
Establecimiento. , .

Entregar a Mariano Geric Poblador, ex acogido 
del 'Hogar Pignatelli. parte de la cantidad impuesta 
a su nombro en la Caja de Ahorros.

Autorizar el prohijamiento de una expósita de las 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pol
los cónyuges Francisco Condón y Mercedes Escárate, 
vecinos de esta ciudad.

Xpnobar relación de cantidades satisfechas por 
'"órnale-' (le operarios de los diferentes talleres del 
Hogar Pignatelli. desde e1 10 al 24 de abril último, 
importante 1.444’58 pesetas.

\ probar relaciones de cantidades satis fechas ñor 
jornales en reparaciones en el Hospital Provincial, 
desde el 10 al 24 de abril último, importante 130'50 
pesetas.

Aprobar las siguientes cuentas: tina, de 748 pe
setas. por panel suministrado al taller de Imprenta 
del Hogar Pignatelli en abril dA este año: otra, de 
833 pesetas ñor lactancias suministradas ñor “T.a Go
ta de । eche’" a niños pobres de la provincia en fe
brero último: y dos. de'621’75 v 220’50 peseta-', ñor 
seguro obrero obligatorio riel personal eventual del 
Hospital Provincial v Hogar Pignatelli respectiva
mente. durante el primer trimestre de 1937.-

Autorizar el ingreso en el Tfogar Provincial Doz, 
ríe Tarazona, de Francisco Canales Recio, de Za
ragoza.

Canceder a Jenaro AAliente Floría, de Aladren, 
prórroga de tres meses del socorro de lactancia que 
disfruta su bija María de los Angeles.

PONENCIA DE 'GOBERNACION
Arrendar a la Sociedad “Almacenes de San Pe

dro, S. A.”, un trozo de terreno del patio propiedad 
de la Corporación, lindante con los locales de la mis
ma. destinados a Archivo y con el solar de dicha 
Sociedad señalado con el núm. 4 del Paseo de la 
Independencia. . ।

(Rescindir pólizas de seguro de incendios del mo
biliario de los edificios provinciales con las Conipa- 
ñías “Assurances Generales", "La Catalana’ y 
“Aurora". . .

Formalizar el seguro de incendios de edificios 
provinciales con diversas Compañías.

Aprobar dos cuentas: una, de 19 pesetas, por un 
banderín nacional para el coche de la Presidencia, 
y otra, de 6’25 pesetas, por cuellos y lazos para 
Ordenanzas de la Corporación.

PONENCIA Dlí PERSONAL
Dejar de abonar, por incompatibiíidad de haberes, 

mientras permanezca, en el servicio militar, el que, 
como Maestro encargado del cuidado, vigilancia y 
educación do los asilados del Hogar Pignatelli. co
rresponde a D. Miguel Corbi Lalita.

PONENCIA DE FOMENTO
Elevar a definitivas las liquidaciones provisionales 

d< las obra- d< construcción de los caminos veci- 
nal< ■ núms. 631 y 633. y devolver las cantidades re 
tenida-, por haber pasado el ano de garantía para 
las obras de fábrica.

Aprobar nóminas importantes 1.125 pesetas por 
gratificaciones que han correspondido al señor Inge 
niero [efe de Obras públicas de la provincia durante 
el primer trimestre del año actual, por inspección 
técnica fiscalizaciones oficiales de las obras de ca 
minos vecinales.

Autorizar a 1). Santiago Alejandre, vecino 'le 
Mores: D." Cesárea Beltrán. de Fréscano, y don 
Luis García, de Alcalá de Ebro, para realizar obras 
en fincas o terrenos lindantes oon vía- provinciales.

PONENCIA DE HACIENDA
\prohar actas de inspección pOr cédulas persa 

nales de 1935 y 19,36 levantadas a los vecinos de 
Mnilón oue figuran en las relaciones que empiezan 
con D. Daniel Pascual Armingol y terminan con 
1) Francisco Ruiz "Bueno.

•Dleseflimar petición formulada por D. Alcente 
Tejero Carrascón. de Morata de liloca. sobre con
donación de multa impuesta por la inspección por 
cédula Personal de 1936.

Anrobar los padrones de cédulas personales para 
1937 formados por varios /Avuntamientos.

\probar liquidación (le cédulas personales de 1936 
presentada por el Ayuntamiento de Ruesca.

Establecer el servicio gratuito y voluntario, enca
minado n dar a la cédula personal mayores garan
tías en la identificación de su titular
RUEGOS. PREGUNTAS RROPOSKTONES

El Sr. De la Fuente da cuenta de que el día 
de la [Ascensión es el señalado para celebrar la 
Primera Comunión de los asilados en el Hogar In
fantil. de Calatavud. y de que se ha disjHiesto que 
la fiesta se celebre con solemnidad.

El Sr. Allué dice oue la Corporación apruelia esa 
decisión, v aun cuando el Sr. De la Fuente la re
presenta en todo inomento en Calata\ud, desea que 
en esa fiesta la representación sea de una manera 
especial, que dé idea de que todos están a su lado.
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El Sr. Mola dice que se ha acordado que la Pri
mera Comunión de los asilados del Hogar Pigna- 
telli, en disposición de hacerla se celebre el tercer 
domingo de mayo, y que se le dará a esta fiesta 
la solemnidad que siempre tuvo. _

El Sr. Allué manifiesta que dice lo mismo que 
el Sr. De la Fuente. .

Sesión día 8.
Asistencia: Señores Allué. Mola, Zamora. Tuzar- 

be. Álhareda y De la Fuente.
1'ambién asistió el señor Delegado de la Auto

ridad militar en la Corporación. ,
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
El Sr. Allué Ida cuenta de la muerte <i’e1 Gestor 

provincial D. Amadeo Rivas. victima de un bom
bardeo aéreo.

Aprobar y ratificar por todos los Diputados la 
resolución id'e Ir Presidencia de tomar a su cargo 
todo lo relativo a los lunerales y entierro del 
Sr. ^ivas.

Hacer constar en acta el profundo sentimien
to'de la Corporación por esta gran desgracia, 
transmitiendo el pésame a la familio del Sr. Ri- 
vas; hacer presente también el pésamt de la C or
poración provincial a la municipal. \ especia’ 
mente al ( uerpo b'acultaio'o <?c Lilquella Bene i- 
rencia, de la que era miembro lA’gnisimo. y que 
en el Hospital, en la Sala de Pro-fe sores, o en el 
lugar que parezca más oportuno, se coloque una 
lápida que recuerde el sacrificio del Sr. Rivas. Y 
aulorizur a lia Presidencia para llevar a ejecu
ción estos acuerdos a la brevedad posible.

Levantar la sesión en señal de lulo, haciendo 
constar en acta el pésame de la Corporación jim
ias desgraciiTs ocurridas dos dinas antes del -re ’a 
muerte del Sr. Rivas con motivo Pie otro bom
bardeo, y (pie se transmita este pésome a! Alca! 
de, como representante de la ciudad.

Sesión d^i día 15.
Asistencia: Sres. Allué, Mola, Zamora, Lizar- 

be, Albaredlai y De la Fuente.
ramlbién asistió el señor Delegado de la Auto 

ridad militar en la Corporación.
.Aprobar el acta la sesión inmediata an

terior. i .
Se da cuenta de unta expresiva comunicación 

del (ienerall Jefe del Ejército !i|el Norte contes
tando a la Felicitación (pie se le .envié) por los úl
timos éxitos obtenidos en el frente de Vizcaya 
|)or las tropas de -su mando.

Igualmente se da cuenta de telegrama de pe- 
same de 1 cDijmtación de Soria por la muerte del 
Sr. Rivas.

El Sr. Allué comunica que la invitación hecha 
al vecindario ¿le Zaragoza con el fin de que, con 
motivo de la Primera. IGomunión |dle los asilados 
'del Hogar Pignatelli, sean sHcaidos los comul
gantes para pasar unas horas en compañía de las 
familias (pie lo desearan, ha sido thn bien acogi
da. (pie el número de peticiones hechas rebasa 
extraordmariamente al de los asilados que to
man la Primera Comunión.

Asimismo mnniliesta que el acto de la Prime
ra Comunión se celebrará mañana, a las ocho, 
siendo la hora para recoger a los asiladlos la ríe 
las once ¿e la mañlana y H de devolverlos al Ho
gar la Idle las cinco de la tarde.

La fiesta se celebrará en la iglesia1 de Nuestra 
Señora de la i.M isericordia y. por razón de Lis cir- 
cunstanícias, se suspende Tu procesión que había 

propósito de celebrar, para poder hacerlo otro 
año. . .

Sigue manifestando que no quiere dejar pasa; 
esta primera ocasión que se le presenta sin 
agradecer a todas esas familias de Zaragoza que 
1; n solicitado esta muestra de cariño para con 
los asilados ¿’el Hogar Pignatelli.

Dar forma oficial a una iniciativa consistente 
en abrir un álbum de -honor de la Beneficencia 
provincial en el que se recojan los nombies de 
todas estia-s personas que de una madera ti otra 
acuden a veces en favor de los acogidos a 1.a Be
neficencia de esta provincia.

El Sr. Allué di-ce que con motivo de su viaje a 
Burgos tuvo el honor y la satisfacción de salu
dar al Presidente de 'h Junta Técnica del Esta- 
j 'o. General Dávila. quien tuvo 'frases- de consi
deración, afecto v estima para esta ciudad y su 
Diputación proviñciaL Mamliesta (pie celebro re- 
petil las conferencias en .as (pie expuso el bnen 
animo de los aragoneses en esta contienda con
tra las hordas marxistas.

Celebrar sesión extraordinaria para tratar de 
los ])roblenns financieros de la (orporacion *" 
próximo jueves, ta las dieciocho horas.

PONENCIA DE BENEb II ENQIA
Xdqtiirir un motor a gasolina 'con destino e! 

bdler de Panadería del Hogar Pignatelli.
¡•.un egar a Agustín Celina, acogido qpe fué, cu 

el (Hogar Pignalelli, párle <i*e la cantidad im 
puesta a su nombre en la 'Laja de Ahorros.

Aprobar dos relaciones de fucturas por sumi
nistro de artkuTos con destino al Hogar Infantil, 
de Calatayud. y Hog^ir Provincial Duz, de i ara 
zona, durante el mes de abril ultimo, importan
tes 30.075’59 \ 11.253’18 pesetlas, résped ivaníente.

Aprojar relación de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios de lo-' -distinto.-, talleres del 
I logar Pignatelli. destie el 26 de abril a I." de 
mayo de 1937, importantes 1.427 58 pesetas.

Aprobar reliición de cantidades satisfechas por 
jornales en reparaciones en el Hospital Provin
cial. desde 26 de abril ia l.u de mayo de 1637, im
portante 130 50 pesetas.

Aprobar cuenta de 180 pesetas por estancias 
causadas en el Manicouiio de Valiadolid por de- 
ment-es Le la provincia de Zaragoza en abril 
último.

Aprobar cuenta ¿*e 7'50 pesetas por estancias 
causadas en el Reformatorio del Buen- Pastor, de 
Zaragoza, por menor de esta provincia, en abril 
último. * , .

Autorizar el ingresa en el Hogar Pignatelli de 
los niños José Alaría Blasco y Angel ) Manuel 
JA queras. .

Autorizar la salida definitivia del Hogar Pig- 
natclli de los acogidos Cándido Arruga y Mhrce- 
liano Andrés. .

Conceder socorro -de lactancia para la niña 
M^iriia del Pilar Galán, de Jarque.

Concel Jer a Antonio Pérez iM uñoz, -ii'e Zarago
za, prórroga de tres meses del socorro de lactan
cia qúe disfruta su hijo Luis.

PONENCIA DE GOBiERNAC ION
Fijar precios medios para el abono de suminis

tros hechos al Ejército y Guardia civil en abril 
último.

Aprobar bis siguientes cuentas: una, de 376 co 
pesetas, y otra, de 77 10 pesetas, de la Compañía 
lelelónica Nacional, por servicio telefónico del 
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Halaicio provinicial iy de los cuarteles de la Guar
dia Civil.'correspondientes al mes de mayo; otra, 
de 14 pesetas, <¡*e la Inspección de l alleres del 
Hogar Pignatelli. por impresos con destino a la 
Presidencia de la Diputación; otra, de 38’49 pe
setas, de la misma Inspección, por varios traba
jos realizados en el Gobierno Civil; otra, de ló 
]>csletas, de la misma Inspección, por un marco 
pana un retrato con destino a la Diputación); y 
otra, de 75 pesetas, también de la misma ílnspec- 
ción, por suministro ¿"e "Boletines Oficiales'’, 
paro la Junta Provincial del Censo Electoral.

BOX ENCIA DE FOM ENTO
Pagar a I). José Zaro Labora cantidad adeu

dada por I). León Naval Oracüi, con cargo a la 
Panza depositada ]>or este señor para las obras 
de reparación de la carretcn provincial de Borja 
a Cortés.

Aprobar certificación núm. 5 de obra ejecutad i 
en marzo último en la construcción del Lamino 
vecinal núm. LSI. de Deza (Soria) a h estación 
de Monteagudo por Bordalba. importante pese
tas 12.484'84.

Aprobar certilicación núm. 5 2c obra e.ecuta 
<?a en abril último en la construcció ] dJ camino 
vecin J núm. 684, de L'ndués de Lerd i a la carre
tera de Sos a Puesta, importante 29.982'72 p" 
setas.

Aprobar cuenta de gastos habidos en la loma 
de datos para practLar ia liquidi’eión de las 
obras de consitrucción del < amino vecinal núme
ro 705. de Cuarte a la carretera de Zaragoza 
I cruel, importante 33 pesetas.

Autorizar a I). Manuel Murillo, de Tauste, 
para rei jizar obras •en, edificio lindante con ia 
carretera provincial de Tauste a l.uceni.

PON EXT IA DE HACIENDA
Desestimar instancia de varios vecinos de Ala • 

lien contra actas (Pe inspec.ién por cédulas per- 
sonulesi.

Noml-rai inspector de cédulas de la zona 3.a a 
IX Victorio Franco Tejero.

Keconocer a D. Ernesto Curto el derecho a ob
tener cédula reducida por familia numerosa.

Aprobar cuenta de 1.315 jíeset s por adquisi- 
.tón de papel provinciiil de multas.

Aprobar normas para la 'habilnacióu de icédit- 
las personales en sustitución de las clases ago 
tadas.

Acceder a reclamación de I). Máximo (limeño 
Franco, de Montón, contra expediente de inspec
ción por cédulas personales.

Rectificar error de 50 pesetas sufrido al fijl.tr el 
premio de inspección por cédulas personales de 
Piedratajada.

Aprobar'cuenta del taller de Imprenta del Ho
gar Pignatelli, import nte 344’25 pesetas, por 
trabajos para el servicio de recaudación.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos 
por obligaciones di] mes' de mayo de 1937.
RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSfUlONES

El Sr. Lizarbe manifiesta (pie se han celebriado 
funerales en ei I logar Doz. de Tarazona, por el 
alma del.querido y malogrado compañero Sr. Ri- 
vas, ii los que asistieron lias Autoridades civiles y 
militares de la ciudad, haciendo resaltar la asis
tencia (i 1 Sr. Obispo. Manifiesta que todos le 
dieron el pésame, que transid! ■ a ia Corpora
ción, \ que a te ' > expuso (I re onoeim énto "e 
1 Diputa -ión por ha er asis ico. .

El Sr. Presidente recoge las palabras del -señor 
Lizarbe, sin perjuicio de dirigir al idignisimo Pre
lado de Tarazona y demás Autoridades expresi
vas comunicaciones agradeciéndoles aquella asis
tencia.

El Sr. Presidente hace nuevamente uso de la 
palabra para manifestar (pie la sesión extraoridi 
naria de 'la Comisión Gesto' : se celebrará el pró
ximo jueves, !'|ía 20 'del actual.

Lo que se hace |)úblico en este periódico oficial 
],ara general conocimiento.

Zaragoza^ 4 de junio de 1937.- -El Presidente, 
Mi Xllué Salvador.

q u in t a
Núm. 3.067.

Servicio Agronómico Catastral de la pro
vincia de Zaragoza.

VA LORA C1ON A O RIGOLA. Primera Brigada
Anuncios

Ordenada por la Comisión de Hacienda de la Inula 
Técnica del Estado la continuación de los trabajos de 
registro fiscal en esta provincia, se h ice saber por me
dio del presente anuncio que, a partir del día 11 del 
corriente, se dará comienzo por el personal de la pri
mera Brigada de este Servicio a los trabajos de repar
to de superficies y riquezas imponibles entre los contri- 
buventes del término municipal de Lucelia de Jalón.

Lo que se Mac ■ público en este periódico olicial pa
la eoiioiimiento del Aymilami -nto, Junta Pericial y 
propietarios en general.

Zaragi za, 7 de jimio de 1937. El Ingenicio jefe de 
la piiinera Brigada, José Záiate.

* !■ *
Núm 3.067.

En cumplimiento d • la base 20 di* ¡a Orden ministe
rial de 5 de septiembre de 1934 para la aplicación del 
Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de agosto de 
1934, sobre formación del registro fiscal de la propie
dad rústica, se hace saber a la Junta Pericial del Catas
tro, al Ayuntamiento y a los contiibiiyeales cu general 
del término immicip;;l de Tarazona, que, por el perso- 
sonal de la primera Brigada de Valoración Agrícola de 
este Servicio, se dará comienzo a dichos trabajos en 
el referido término a partir del día 15 del corriente 
mes.

Lo que se publica en este periódico oficial con el fin 
deque la Junta Pericial, Ayuntamiento y contiibuyenles 
preparen la documentación y datos que pu -dan intere
sarles, para la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 7 de junio de 1937. El ingeniero lefe de 
la primera Brigada, José '¿árale.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.032.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Vicente Sierra 
Peiré, vecino de Codos, 'habiendo nombrado 
Juez instrnctor a IX Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción, de Ca
riñena.
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Zaragoza. 3 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián La&icfra 
Luis.

♦ • ♦
Núm. 3.032.

De conlormidav? con lo previsto en el articulo 
P." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expc*l¡em.c sobre declaración 
de responsabili'jad civil contra Elias Camino 
Aladrén, vecino de Codos, habiendo nombrado 
Juez instrm'tor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 3 de junio de 1937,- -El 'Gobernador 
•ivd, Pre idente de la Comisión. Julián Lasieria 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con io |>rcvisto en el artículo 
ó.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo be 
mandado instruir expediente sobre d'eclaración 
de responsi (Irilidad civil contra Juan ,'Miñana 
Seg-uero. vecino- de Codos, habien<?o nombrado 
Juez instructor a D. ( arb» Sanjnán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucci-m de Ca
riñena.

Zaiag'oza, 3 de junio de 1937.—El Gobernadoi 
civil, Presidente de la ( omisión, Julián I .asierra 
IJUS.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el artícu'.v’ 
ó.” del Decreto-ley de 10 de enero último, be 
mandado instruir expedie.nle sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Martin (j-rima 
\ Ícente, vecino e Codos, habiendo nombrado 
Juez instructor a IX Carlos Sanj-uán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zarag-uza. 3 de junio de 1937.—El -(iobernador 
civil. Presidente de la (omisión. Julián L.asierra 
I.uis.

Núm. 3.032.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

ó. ’ del D .-reto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
cíe responsabilidad civil contra Isidoro Diloy 
\ ícente, veano de Cojd'os, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuan de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El iGob-erh^dor 
civil, Presidente cíe la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
b.° id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil coutni' Manuel Aladrén 
Vicente, vecino de Coidos, habiendo nombrado 
Juez instruictor a 1). Carlos Sanjnán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

♦ * ♦ ,

Núm. 3.032.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

ó.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Dionisio Vicente 
Pernal, vecino de Coi os, habiendo, nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjnán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, lulián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el ariícm i 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra Ricardo \ Ícente 
Crespo, vecino ÚV Codos, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de I'rueda, 
gue actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena. '

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
i ivil,. Presr --ule de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* v *
Núm. 3.032.

1 c conformidad con lo previsto • . el artículo 
del Decreto le\' de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de resjlonsabilidad civil contra hlctorino Segue- 
ro Aladren, vecino de Codos, habiendo nombraldo 
Juez instructor a I). Carlos Sanjuán de Pineda. 
<|iie actuará en el Juzgado de instriicción de Ca
riñena. ó

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El ; gobernador 
civil, lrrcsi<i’ente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

■ * ♦ ♦
Núm. 3.032.

De coniormidad con lo previsto en el articulo 
6.° id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Julián Cucalón 
Rcctrigo, vecino de Codos, halbiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil.. Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
I mis.

Núm. 3W.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

h? del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Rafael Vicente 
Alhjdrén, vecino Pie Codos, habiendo nombrado 
juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de ¡937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6,u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad .civil contra Marcelino Guca- 
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km Gotor. vecino 'de Codos, habiendo nombrado 
Juez instructor a IX Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca-

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El kAibernlador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ' - .'

S E C C H) N . S X 1' A
Elección de vocales de las Comisiones de evaluación

3.057. Atiza. (El día 20 del actual, de diez y 
inedia a doce).
(Previamente, el día 16, de diez a 

doce, se celebrará un sorteo para elec
ción de vocales electos).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario;, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los (|Ue a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 193, " 
pi diendn presentar los vecinos contra aquél!mi 
las reclamaciones que estimen con ven i er. tes.

Expedientes de transferencias de crédito
3.046.—Ejea de los Caballeros

Padrón de cédulas personales
3.054.—Magallón

Reparto de guardería
3.056. Pedrola

Reparto general de utilidades
3..056. Pedrola
3.060. — Paracuellos de Jiloca
3.051. Ateca
3.068.-Vistabclla
3.069. Plasencia de Jalón

SECCION SEPTIMA

ADMiNISTRACION de j ust icia
Requisitorias.

upercibimiento d» ser declarados rebeldes v de mr,. 
rrir ce las demás resbonsabilidades legales, de no bre^n 
terse los procesados que a continuación se expresqn. en f' 
placo que se les fita, a contar desde el día de la publica 
ciór. del anuncio en este periódico of'cml v ante el Juez c 
Tribunal que se señala, se les cita, llama v emplaza, en 
cargándose a todas las .Autoridades y dgemes de la Po 
licío judicial procedan a la busca, copluro y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jucs o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 v 3S8 de la ley dt 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuidamientc 
militar de Marino

Núm. 3.049.
BARRA LACAMPA (Domingo), de 42 años, estado 

casado, de profesión u oficio jornalero, hijo de Angel 
y de Hilaria, natural de Zaragoza, domiciliado última
mente en Zuera, procesado por la causa núm. 342 de 
1935, sobre hurto de leñas, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, Secretaria del Sr. Lizandra, para 
constituirse en prisión que le ha sido decretada por la 
Audiencia Provincial en auto fecha 7 de mayo último.

Núm. 3.066.
Audiencia Provincial de Zaragoza.

Cédula de citación.

En cumplimiento de lo acordado por la Sección úni
ca de esta Audiencia Provincial en providencia de hoy, 
en la causa instruida en el Juzgado número 2 de esta 
capital con el número 292 del año 1934, sobre 
atentado a la Policía Urbana, por medio de la presente 
cédula de citación se cita a la penada Dionisia Cuesta 
Miguel para que el día 12 del coiriente mes de ju
nio, a las diez y media de su mañana, comparezca ante 
está Audiencia para la práctica de la diligencia de re
prensión a que fué condenada, con apercibimiento dt* 
que de no comparecer será conducida con tal objeto 
por los agentes de la Autoridad. ,

Y para que sirva de cédula de citación a la penada, 
Dionisia Cuesta Miguel, extiendo la presente cédula 
original, que se insertará en el Bo l f /t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, que firmo en Zaragoza a ocho de jimio 
de mil novecientos treinta y siete. El Oficial de Sala, 
Vicente Sanjuán.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.048.

. JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda y Cortillas, juez de primera instancia 

c instrucción del juzgado núm. 1 de Zaragoza; , 
Por el presente edicto se cita a Cristóbal de Machín 

y Ozío, Ingeniero, domiciliado últimamente en esta 
ciudad, Sagasta, 43, 4.° derecha, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente 
en este periódico oficial, y que sean hábiles, compa
rezca personalmente o por escrito para alegar y pro
bar en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 94-1937 para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil que 
se deba exigir al mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, apercibién
dole quede no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. . . . .

Dado en Zaragoza a seis de jimio de mil novecien
tos treinta y siete.-Angel Miranda.-El Secretario, 
Vicente Isac.

Núm. 3.052.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dic
tada en autos de juicio de divorcio promovidos por 
Agustín Motos Secall contra Pilar Motos Bautista, lia 
acordado se emplace a dicha demandada por medio 
de la presente, en atención a su ignorado paradero, 
para que en el término de veinte días comparezca en 
los autos y conteste la demanda, apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho y previniéndole que tiene a su disposición en 
Secretaría las copias simples correspondientes. ,

Zaragoza, siete de junio de mil novecientos treinta y 
siete.— El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.053.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza, por resolución de está fecha dictada 
en la pieza separada formada para acordar sobre la si-
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tuación de los hijos del matrimonio en autos de divor
cio promovidos por Agustín Motos Secall contra Pilar 
Motos Bautista, ha acordado se cite a dicha demanda
da por medio de la presente, en atención a su ignora
do paradero, para que el dia 25 de los corrientes y 
hora de las diez de su mañana comparezca ante este 
Juzgado —sito Democracia, 64 dpdo.— con el fin de 
asistirá la comparecencia que se ha señalado para di
cho dia, al objeto de que las partes se pongan de 
acuerdo respecto de ¡os extremos a que la indicada 
pieza separada se contrae, apercibida que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. .

Zaragoza, siete de junio (le mil novecientos treinta y 
siete. El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.064.
JUZGADO NUM. 3

I). Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado número ?> 
de esta capital;
Hago saber: Que en el sumario seguido en esíe 

Juzgado bajo el número 425 de 1934, sobre lesiones, 
contra Victoriano Gracia Pascual, vecino que ha sido 
de Villanucva de Gallego, y cuyo actual paradero se 
ignora, por sentencia dictada por la Excelentísima 
Audiencia de esta capital con fecha 14 de octubre de 
1934 se absolvió al procesado, y, en su consecuencia, 
se han dejado sin efecto los embargos que se trabaron 
cu bienes de la propiedad de dicho procesado, y que 
consisten en dos semovientes, un carro, un arado, 
una vertedera y una máquina segadora, asi como una 
casa en la calle de Pradilla del pueblo de Villanueva 
de Gállego, de cuyos bienes puede, disponer libremen
te el repetido procesado y lo que se le hace saber poi 
medio del presente, en vista de ignorarse su actual 
paradero.

Dado en Zaragoza a siete de junio de mil novecien
tos treinta y siete. Pablo de Pablo Mateos. El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.065.
IUZ(,ADO NU'M. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en el sumario que 
se instruye con el núm. 137 de 1936, sobre lesiones, 
entre varios vecinos del pueblo de Alfajarín, se cita a 
Santiago Guiral (Jarcia, Celestino Pérez, Eduardo Gar- 
vi, Antonio Borroy y Esteban Garvi, que se hallan en 
ignorado paradero, y asimismo a los también desapare
cidos Mariano Delcazo Laborda, Cirilo Aznar Silvera 
y Luis Silvera Rodrigó, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín Ok jc ia l  de cata provincia comparezcan los 
cinco primeros para ampliar su declaración y los tres 
restantes para ofrecimiento de causa, que desde luego 
se les hace por medio de la piesente, conforme dispo
ne el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibidos unos y otros que de no comparecer les parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a siete de junio de mil novecientos treinta 
y siete. -El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 3.063.
BELCH1TE

D. L,uis buentes y Jiménez, Juez de primera ins- 
tancG c instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, idlesignado para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a Isidoro Maluenda Se

rrano, vecino (|ue era de Belchite, cuyo tactual 
paradero se ignora, para que en el termino de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pura alegar y probar en su defensa lo 
tjue estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.320 de 1937 para declarar 
aidúiinistrativamente la responsiibilidad civil (pie 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que <?e no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

D. I pib l'lientcs y Jiménez, Juez de primera ins
tancia c instrucción de la villa fie Belchite y su 
partido, i resignado para la instrucción del ex
pediente de (pie luego se hará mención;
l’or el presente se cita a Dionisio Salavera ‘M a - 

hienda, vecino (pie era ó’e Belchite. cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el termino de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pora alegar y probar en su delensa lo 
(pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.321 ice 1937 pañi declarar 
a, inimistrativainentc la responsabilidad civil <pic 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición ni triunfo <?cl movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a .'ictc de junio de mil 
novecientos treinta ) siete. — Luis Fuentes. — 
l'J Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BEL( UITl-

1). 1.iim; Eucntes y Jiménez, Juez, de primera in - 
Lancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, , esignado para la instrucción fie! ¡x- 
pedu nte de que luego se hará mcncu'm ;
Por el presente se cita a Gregorio Gay Ma" 

tmez, vecino (pie era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para (pie en el termino de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pura alegar y probar en su defensa lo 
cpie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.322 de 1937 para declarar 
ai ¡inmistrativamente la rojionsi bihdad civil (pie 
deba exigirse al mismo como consecuencia (k 
su oposición ril triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que <?e no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

jjado en Belchite a siete de jumo de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Euentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

I). I.,uis l'ucntes y Jiménez, Juez de primera ins 
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
•partido, kilcsignado para la instrucción del cx- 
pediente de que luego se hará mención ;
Por el presente se cita a Francisco Marcobal 

Arto, vecino (pie era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, liara que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su delensa lo 

- - - -
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que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.323 de 1937 para declarar 
ai LministratiYamcnte la responsibbihdad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que <?e no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de mnio de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
1J Se?retario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHLl E

D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia c instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, .designado para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a Manuel Bielsa I'alie- 

rola, vecino que era de BeLichite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el termino de 
ocho días hábiles comparezca' personalmente o 
por escrito pura alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el. núm. 1.325 de 193/ para declarar 
ai Iministrativamcnte la responsiibilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional. 
a|)ercibiéndole que Ce no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siet-- de jumo (le mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063. -
BELCHITE

I). I ,uis l'iicntcs y Jiménez, Juez de primera ins 
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, (‘Signado para la instrucción del ex
pediente de que luego se liara mención;
Por el presente se citu a Angel Nadal Be

llo, vecino (pie era de Belchite. cuyo actual 
]>aradero sé ignora, para (pie en el termino de 
ocho días hábiles conqiarczca i>ersonalmente o 
jior escrito ¡l ira alegar y probar en su detensa lo 
«pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.326 de 1937 para declarar 
a mmisbrativamente la responsabilidad civil (pie 
• leba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento naciona'. 
apercibiéndole que Be no hacerlo Ir ¡¡arará ci 
perjuicio a que hubiere lugar.

ba.io en Belchite a siete de junio de; mil 
xrcicntos treinta y siete.- Luis l,"uentcs.- El 
Secretario, Ivluardo de la Loma.

Núm. 3.U63.
BE.LCJH1 E

A. L.uis J'uente.s y Jiménez, Juez de piimcra ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción del ex 
pcdicntc de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a Manuel Pérez Pé

rez, vecino (pie era de Belchite. cuLo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
•por escrito pira alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.327 de 1937 para •d’eclarar 
aiu'ministrativaiiiente la responsiubilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional. 

apercibiéndole que dé no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Bekhité a silete de junio xie mil no
vecientos treinta y siete.— Luis Fuentes.— 1*21 
Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.U63.
BELCHITE

I). Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia c instrucción de la villa de Belchite y su 
jiarti-do, iuesignado para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cií'i a Francisco (lomez 

Aloras, vecino (pie era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pira alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
m truye con el núm. 1.328 de 1937 para dleclarar- 
aEininistrativamente la rcsponsiibilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole (pie de no hacerlo le parará c! 
perjuicio a que hubiere lugar.

.Diado en Belchite a siéte (le junio Ele mil no
vecientos treinta y siete.— Luis Puentes.— El 
Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

I). L.rns Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, resignado para la instrucción del ex
pediente de (pie luego se hará mención;
Por el ]>reíunte se cita a Gil Tena Dastre. 

vecino (pie era de Belchite, cuyo :a.ctiu>.l 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca, personalmente o 
por escrito pura alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente (pie se 
instruye con el núm. 1.331 de 1937 ]>ara decliirar 
a1 immistrativamente la responsnibihdad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento naciona!. 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Bcklnte a silete de junio c mil no 
vecicntos treinta y siete.— Luis Puentes.- - P21 
Secretario, Plduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHI í I-I

I). I jns l'■1lc^tcs y Jiménez, Juez de |>rimera iiD 
Lancia e mstrucciím de la villa de Belchite y su 
partido, nésignado para la instrucción del' ex
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a l"rudcncio Alor-.s 

Kibcrcs, vecino que era de Belchite. cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el terminó de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito p ira alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el (■xpediente (pie se 
instruye con el núm. 1.333 de 1937. para declarar 
ajihnmislrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional. 
apercibiéndole que <?e no hacerlo le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Belchite a siéte de junio le mil no- 
novecientos treinta y siete. — Luis Puentes. - 
El Secretario. Eduardo de la Loma.
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